
Artículo 1 L Ambito perscmal y cxpacial de ap.kack$n. Ser& de aplicaMm la 
presente ley cuarrtjo se impute a. un arlo-lescente la comisión de un hecha tipificado 
Corno delito en el CXdigr? Penal Q en las leyes especiales. La misma sera de 
apl.icaci.bn en todo el te_erritorio nacional,r sin pefjuicio de La a&uadm de Las 
dispusiciones del Código Procesal Penal que por jurisdiccirjn corresponda, en todo 
lo que no se contradiga con esta ley. 

ArticulQ 2. Definición de adolescente. Para los efectos de esta ley se entiende por 
ãdolec;P,ente tQda persona que al ~~Qrnent~ de la csmisi0n del hecIIz0 que se le 
imputa fuere mayor de doce y menor de dieciocho años de edad. 

Artícula 3. Qefini~iún de nlib. Para tos efedcxs de esta ley se entienda por niño a la 
persona de hasta doce años de edad incompletos. 

Articuh 4. Límites de edad a la r~s~onsabj~jdad~ Los niños en casrs alguna serán 
objeto de !a presente ley v están exentos de responsabilidad pena!. 
Sin embargo, los juzgadas pena& juveniles referirán e& caso a ta autorktad 
administrativa que corresponda, con el fin de que se le brinde la atencicìn y el 
seguiYniento ne.cesarios. 
Si las medidas administrativas ~~n~~ev~n la restrkxión de la Iibertad ambaalatoria 
del niAo, deberá ser consultado el Juez de Ejecución de los TrIbunales de 
Mensres o por el Tribunal de Juicio, quien tambien las cwtralará. 

Artículo 5. Presunción de minoridad. La edad del imputado podrá ser determinada 
pcxf cualqklier medic1. En IQs casos en que por ningGn mediû pueda determinarse la 
edad de una persona, presumiblemente menor de dieciocho años, ésta será 
cxmiderada corno adolescente y quedará sujeta a las d~spos~~~~nes de la presente 
ley. 

Artku!~ 6, Prewp4,!eskx de b ~es~n~~~~j~ad~ Para que exista respansabilidad del 
adolescente conforme a la presente ley se requiere: 
1, Que éste haya participadu en el hecho t~p~f~~d~ COMO delito en el CQdig~ Penal o 
en leyes especiales; y 
2. Que no cwrcurra a su respecto alguna de las hipátesis del artículo 34 del Código 
Pena!. 
Caso contrario, ninguna sanción podrá aplicársele al adolescente, debkkdose 
dictar la absc&xzión. 

Artículo 7+ &Qkackk de esta bey al mayor de edad. Se aplicará esta tey a todos 
los adolescentes que en el transcurso del proceso, cumplan la mayoría de edad 



Artk:ulo I=. F.;s?ak!ad. Esta !ev procwa que. el ad.olescente acreciente su sentido de 
la propia dignidad y valor, f&alezca su respeto por los derechos humanos y las 
libertades fund.amentales de terceros, promueva SU reintegracián y asuma una 
función construotjva de la sociedad. 

Artículo % Princlpilrrs reckx-es. Serán principios rectores de !a gresente tey la 
proteccién integral del adolescente, su inter& superjor, su forma&% integral, Ja 
reinserci6n en su familia y en la sociedad, La minima intervencián y la 
subsidiariedad. 
El Estado, en asocio oon las organizaciones no gubernamentaks y las 
comunidades, promoverá tanto IQS programas orientados a esos fines como a la 
protecoiin de tos dereohos e intereses da kas víctimas del hecho. 

Artículo 10. Concursaz. En caso de condenarse a una persona por hechos 
cometi.dos como adokesdente y como adulto, se estará a kas siguientes re^glas: 
a) La sanción o pena correspondiente a cada uno de estos hechos será 
determinada conforme a las reglas da la ley que le sea apticabte, imponi&rdose 
sólo aquella que sea de carácter privativo de libertad. 
b) En todo oaso, si se impusiera más de una pena prkativa de kibertad, se preferirá 
aquella que sea impuesta en razón del delito ejecutado como adulto. En este 
.supuesto !a pena podrá ser aumentada hasta por un mk4mo de dos años? 
atendida a la naturaleza y circunstancias del delito oometido como adolescente. 
c) Si no se impusieren penas privativas de libertad, se preferir8 la pena que se 
funda en el deiito cometido como adulto. 
Lo dispuesto en los incisos b) y C) del presente artículo se apkará en caso que se 
cometa una nueva infracción ‘-penal durante el período de cumplimiento de una 
condena impuesta en base a la presente ley. 

Artículo 11. Exfinción de la responsabilidad. Tanto el cumplimiento de la sanción 
impuesta, wmo su revocación ordenada por el Tribunal en conformidad a lo 
dispuesto en el Capítulo III del Título V de la presente ley, extinguen la 
responsabilidad de! adolescente derivada del delito que se hubiere Cometido. 

Artículo 12. Prescripción. La acción penal para perseguir la responsabilidad del 
adolescente se prescribe despu& de transcurrido el máximo de duraclon de la 
sanción señalada para el delito, no pudiendo en ningún caso exceder de cinco 
años. 
Las sanciones ordenadas en forma definitiva prescribiran en un término igual al 
ordenado para cumplirlas. Las sanciones no temporales prescribirán a los dos 
años. 



CAPITULO 1 

Derechos y garantías 

Artículo 13. Derechos y garantias. El adolescente gozará de todos los derechos y 
garantÍas previstas por la ConstituciBn Nacional. I pot los tratados internacionales 
incorporados a ella, por los tratados internacionales suscriptos por el pals no 
incorporados al texto ~nst~tu~~on~~~ 

CAPITUlO ll 

Derechos y garantias especiales 

Artículo 14. Igualdad. Los derechos y garantías reconocidos en esta ley se 
aplicarán a todos Ios adolescentes, sin discriminación aLgun.a por razones de sexo, 
origen étnico, condición social, económica, religión o cualquier otro motivo 
semejante, ni en atención a las circunstancias de sus padres, familiares, tutores o 
personas que lo tengan a su cuidado. 

Articulo 15. Derecho a la ~~;va~j~a~‘ Los adolescentes tendrán derecho a que se 
les respete su vida privada y la de su familia. Se prohíbe divulgar la identidad de 
un menor de edad sometido a proceso. 

Artículo 16. Principio de conGdencialidad, Serán confidenciales los datos sobre los 
hechos cometidos por menores sometidos a esta ley. En todo momento deberán 
respetarse la identidad y la imagen del menor de edad. 
Los Jueces deberán procurar que la informacien que brinden, sobre estadísticas 
judiciales, no contravenga el principio de confidencialidad ni el derecho a la 
prkacidad, consagrados en esta tey. 

Artículo 17. Principio de jmtici’a especializada. La aplicación de esta ley, tanto en 
ei proceso como en la ejecucián estará a cargo de cjrganos especializados en 
materia de menores. 

Articulo 28. ~~te~~dad corporal. Ningún adolescente puede ser sometido a tratos 
contra su dignidad humana y desarrollo integral. 

Articulo 19. Informaci&x Los adolescentes sometidos a proceso tienen derecho a 
ser informados por la autorjdad judicial de los hechos que se le atribuyen, su 
ca.lificacibn legai y las pruebas existentes en su contra. 

Artículo 20. Principio de/ contradictorio. Los adolescentes tendrán el derecho de 
ser oídos, de aportar pruebas e interrogar a los testigos y de refutar los 



argumentos del contrario. Lo anterior está garantizado por la intervenckk de un 
defensor y del Ministerio, Público dentro del proceso 

Artículo 21. Duración razonable del proceso. El proceso no podrá durar más de un 
año 

ArtácuLo 22. Prk@k~ de /a j~w~o~a~~~~dad de /a defensa. LOS adolescentes deberán 
ser asistidos por un abogado defensor, desde el inicio de la investigaciUn policial y 
hasta que wmplan con la sancion que les sea impuesta. 

Artículo 23. Interés superior del adolescente. En todas ias actuaciones judiciales o 
administrativas relativas a los pro~ed~m~entos~ sanciones y medidas apklcabks a 
los adolescentes, se deberá tener en consideración el interés superior del 
adolescente, que se expresa en el reconocimiento y respeto de sus derechos 
fundamentales. 
Ninguna autoridad podrá atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias 
extraordinarias o del beneficio de una persona adolescente, la facultad de adoptar 
las sanciones previstas en esta ley, fuera de los casos que ella contempla. 

Artículo 24. Privación de la liberfad. Para los efectos de esta ley, se entiende por 
psivaoiBn de la libertad toda forma de aprehensión, arresto o detencion, asi como 
el alojamiento en centros o recintos públicos o privados, ordenado o practicado por 
la autoridad judicial u otra autoridad publica, del que no se permita salir al 
adolescente por su propia voluntad. 

Artkuio 25. ~~ce~cjuna~jdad de la ~~vac~~n de la libefiad. Las sanciones privativas 
de la libertad que contempla esta ley son de carácter excepcional. Sólo podrán 
aplicarse en lus casos expresamente previstos en esta ley y siempre como último 
recurso. 

Artículo 26. Princ&~io de separa&&?. Las personas que se encontraren privadas de 
libertad por la aplicación de alguna de las sanciones o medidas previstas en esta 
ley, deberán permanecer siempre separadas de los procesados, acusados o 
condenados oue fueren adultos y serán cumplidas en Ius centros privativos de la 
Libertad a los que alude el artículo 68 de la presente ley. 

Artículo 27. Habeas corpus. Toda persona menar de dieciocho años que se 
encontrara privada de su libertad, tendrá los derechos que consagra ei instituto 
del habeas corpus. 

TITLILO III 

PROCEDIMIENTO 

CAPITUQ I 

Disposiciones generales 



4rtículo 28. Regk~s de pmcedhientp La investigacion y el juzgamiento .de Ia 
comisihn de delitos por parte de adolescentes, se regirá por Las disposiciones 
contenidas en la presente ley y supletoriamente por Ias normas dei Código 
Procesal Penal que por jurisdicción corresponda. 

Artícu!o 29. Reseca del proceso. El procedimiento regulado en este título será 
reservado respedo de terceros, 
La obligaUn de reserva se extiende a todos los funcionarios plíblicos que 
intervengan en dicho procedimiento en razón a sus funciones, y a los defensores 
penales, en su caso, quienes no podrán informar a (os medios de oornunicación 
social ni a terceros acerca del contenido de la investigación ni sobre la identidad 
de los adolescentes detenidos u imputados. 

CAPITUQ ll 

Sistema de justicia de menores 

Artículo 30. Ccm?petencia. Corresponde al Juez de Menores competente el 
conocimiento de kas causas a que diere Iugar la aplicaci&r de esta tey7 y de las 
responsabilidades olviles de las mismas. 
Los jueoes que cumplan dicha funcirjn deben% estar oapacltados en Ios estudios e 
información crjminológica vinculada a Ia ocurrencia de estos delitos, a los objetivos 
y contenidos de Ca presente ley, de la Convenoiirn sobre 10s Derechos del Niño y 
en el sistema de ejecución de las sanciones establecidas en esta misma ley. 

Artkx!!o 31- ~Q~~etenGja deI ~j~~~~e~~~ Pítrk~. La kmcián de dirigir la 
investigación de las infracciones de que trata esta ley, así como la de ejercer la 
acci.ón penal ptiblica y adoptar las medidas de protecotón para las vktimas y 
testigos, corresponderá exclusjvamente al ministerio público, de acuerdo a las 
reglas generales. 

Wledidas cautelares personales 

Artículo- 32. Dek&&. Ninguna persona menor de dieciocho años pods& ser 
privada de su libertad sino por orden escrita emanada del Juez competente para 
conocer de los de!Itos cometidos por adolescentes, y despues que dioha orden le 
fuera intimada en forma legal, a menos que fuere sorprendido flagrante delito. 



I?rt~Ícu.lo 33. Pdkka espm’akada. En los jugares donde existan Comisarias Q Sub 
Comisar.Ías d,e Menores, oor~respondwá a s& fun.ciona.rio.s cum.plir Jas órdenes .de 
arresto Q detenci&r emanada-s del Juez ccmp&mte para cmmcer c$e bs deljtos 

cam.etidos .por ad.ole.scentes. 

Artíícu!o 34. FmnMdsdes del arresfo y ka defenci&. El funcionario que practicare 
el arresto o la detención deberá informar al adokescente ;m.p.utado acerca dsl 
matko d,e l.a misma y, en su caso, señalarle Ia autoridad que la hubiere o.rdenado. 
Asimismo, debe& darle a conocer sus derechos de acuerdo con lo dispuesto en el 
th%g.o Psor=esak Penal que por jurisdicoiin oonesponda. 

Artículo 35. Cifmion 1/ no mqxu--ecencia del impufadv. Cuando fuere necesaria la 
presencia dei adokscente imputado ante el tribunal, éste dispondrá su citación, de 
acuerdo con lo previsto en el COdigo Procesal Penal que por jurisdkión 
corresponda. La no comparecencia injustificada de! imputado ante el juez que lo 
hubiere citado, autorjza a que éste ordene su conducción ante su presencja por 
medio de la fuerza pública. 
En forma excepcional, y a pedido del Ministerio Público, el juez podrá ordenar la 
detenoi6n del adolescente imputado de un delito, para ser traído a su presenoja, 
sin previa citack& cuando existan antecedentes que demuestren que la 
comparecencia pueda verse demorada o dificultada con nesgo para la 
kvestigauián. 

Artículo 36% Qefenh5n en 1%3grante debfa. Si se sorprendiere a un adolesmnte en 
la ejecución flagrante de un delito, IQS agentes policiales podrán ejercer todas las 
facultades qrre les otorga la ley para repeler la oomisián flagrante del hecho, 
restablecer el orden y la tranquilidad pública, o dar la debida protección a la 
víctima en amparo de sus derechos, 
La restricción a ia libertad que se impusiere en caso de flagrancia, durará el 
ti.empo que sea estrictamente indispensable para et logro de las objetivos 
indicados, no pudiendo en caso alguno extenderse a más de veinticuatro horas, 

Artículo 37. Ejecuciún ~a~~an~e de falfas- Lo dispuesto en el artículo anterior 
tambk5n será aplicable en oaso de ejecución flagrante de una falta por parte de un 
adolescente. 

Artkulo 38, BefenciQn de nifius. Si con ocasión de tas facwkades previstas en esta 
ley se detuviere a un niño, la autoridad respectiva deberá entregarlo Inmediata y 
dkect.amente a sus padres o representantes legales. Be no ser ello posible, se le 
entregara a un adulto que se haga responsable de su cuidado, prefiriendo a 
aquellos que tuvieren una relación par-ant& con et niño. 
En oasu de no encontrar a ningún adulto que se haga responsable del niño, 
deberá ser puesto a disposiciE5n de la autoridad administrativa competente, con el 
objeto de que dicho servicio procur e la adecuada protección del niño y la entrega a 
sus padres 

Articula 39. Medidas caufelares dei pmcedimienfo. Podrá imponerse al 
adolescente imputado una o más de las siguientes medidas cautelar-es: 



23); Pmhtbici6n de salir de! país, de le localidad en la cua! residiere Q de! ámbito 

Grritorial qr,‘a el &ez determIne; 
h) Probi:bki.án de asisti.r a d~t~~m~~adas reuni~neâ:. reci~ttos Q espectGculcrs 
púMGss, 0 d@ vkitar determinadas IMJares; 
G). Prohhición de apmximarse al Qfendido, a su familia Q a dras, persianas; 
d) ProhibiciQn de comuni~rse con determinadas personas, siempre que no se 
afecte ei derecho de defensa; 
e) Obligación de runcurrir peri6dicamente al tribunal Q ante la autwidad que el 
juez determine; 
f) Arresto dsmiciliario: 
g) Privacibn provbwria de !a libertad. 

Artí~ula 40; Privacdn provisoria de la liberfad~ La prkacibn prwisoria de 1a Fibertad 
durante el proceso tendrzi carácter excepcional, será aplicada como medida de 
úCtimr;l recurso, por tiempo determinado, el más tsreve pasible, siempre y cuando 
existierzn elementos de convicción suficientes para sostener cromo probable la 
pa~tkipa~icin punible de! imputads en el hecha investigado. 
SQlo podrá ordenarla el juez competente, si la misma fuera imprescl~d&&3 para 
asegurar La compr&aciQn del hecho y la aplicación de esta !ey, despues de 
recibida !a decfaración del adolescentej bajo pena de nulidad. 
E! Juez deberá poner fin a la privación prwisoria de \a libertad, cuando hayan 
desaparecido Ics hechos que hacian indispensable su aplicación. 
ha priuacián de ta libertad durante el pracesa nc? podrá exceder el plazo de tres 
meses. 
En todas las G~SUS, el juez deberá examinar previamente la p~s~~~~~dad de aplicar 
medidas menús gravosas. 
La privacián pravisuria de La libertad deber-5 hacerse efectiva en un Centra de 
Privacih3 Prwisaría de Ca Libertad. 

Artículo 42. Permiso de salkia diaria. TratBndose del adolescente imputado que se 
encuentre su-ieta a una medida de privación provisoria de la libertad, el juez podrá 
concederle permiso para salir durante el día, siempre que con ello no se vulneren 
los &jefi?rrss de la medida. Al tal efecto, e! juez podrá adoptar las pravidencias que 
estime conveniente. 

k4l-tícula 43. Cas-ácfer ~~~~~s~~~a~ de las medidas caufe~ares. Las medidas 
indicadas en los artículos 39 y 40 de la presente ley son esencialmente 
prwislanales y revacables. 
Excepcianalmente podrán, mediando resolucibn fundada dei tribunal, durar hasta 
el término del juba 0, incluso, basta la audiencia de lectura de la sentenck3. 

Artkulu 44. Sdicifud de fërmjncr de las medídas caufehres y revisitjn de oficia El 
imputado siempre podrá solicitar que se ponga término a cualquiera de las 
medidas cautelares del procedimiento adoptadas en su contra o pedir su 



reemplazo por otra que cumpla satisfactoriamente Jns &j&kx3 .que justikx3r~n 5x.1 
imposici.ón. 

Atiícu!~ 45 Apfa~i6n en fas medic%crs caufefares. ha sesokiún que d& Agar a una 
medida privativa prwisoria de Ia libertad o que niegue la solicitud de su término 
será a.pe!able- La tramitación de la apel-arihn no suspenderá el procedimiento ni la 
aplicación de la medida. 

.4nvestigacián Pena4 Preparakxia 

Articulo 46. Princ@h de ~~~~~#~da~= Los fiscales del ministeria púbkca podrh no 
iniciar la perssvwcZ~n adolescente por la supuesta comisih de un h.ocho .I!ícito, Q 
abandonar la ya iniciada, cuando Gc#x%deren que &CI resuka conveniente para la 
mejor soluciirt del conflicto jurádico penal o para la vida futura del impu?ado. 
La víctima podra oponerse a !a decisirjn del fiscal, ante el juez dentro de los diez 
días de dictada la resolución. Presentado el reclamo ante el juez, se citará a una 
audiencia a todos los intervinientes y, previo a resalver, ah-ir& debate sobre el 
punto. 
Si se acogiere La opch%h, el Ministeritlr P&~Q deber& continuar cOn la 
investigación, de acuerdo a las reglas generales. 

Articulu 47, Primera atrdiencicl. En la primera audiencia judicial será &!igtatwia la 
presencia del fisca!, del defensor y del imputado. 
En todo casa serán citados, adem&s la victima y los padres del adalescente o 
representante legal. Se permitirá, en todos los casos, la intervención de la víctima 
y de Las padres del adolescente o representante legal, si comparecieren a la 
audiencia. 

Articula 45. J&&I abn~~~ach. Et juicio abreviada establecido en el Iádiga Procesal 
Penal que por jurkdicciin cwresponda, tendrá lugar respecto de los de!itos 
reguladas en la presente ley, con kas siguientes modificaciones: 
a) la solicitud tendrá por objeto recurrir de inmediato al prqcedimiento abreviado 
prevista en el Códtga Procesal Penal que pcrr jurisdiccicín correspanda- 
b) Finalizada la audiencia, se procederá de inmediato en conformidad con lo 
di-pues?0 en el Código Procesal Pena que por jurisdicción corresponda. 
c) En todo caso, si se dedujere opositih fundada de parte del imputado o su 
defeasar, el juez podrá admitir que la causa pase directamente a juicia Ural. La 
misma regla se aplicará si se solicita la aplicación de una sanción privativa de 
libertad 

Articula 49.- Plazo para declarar el c~erre de Ia invesfigar=ión. El plazn para 
declarar el cierre de la investigación en los procedimientos de que trata la presente 
ley será de tres meses. 



Previo al término de dicho p az 0 v, el fiscal podra sokitar, fundadamente, su 
amp\iación pcx un enáxrrn~ de tres meses. 

Artículo 58. Audiencia de/&íc!o ora!. E! juicio oral deberá realizarse dentro de los 
vei.nte d.ias pusteriares a !a natificaciin de! autu de apertura del juki~ ura!. Su 
desarrullo se efectuar5 en forma continua y sin interrupciones, en una o más 
audáerxias sucesivas. En ningun caso el jukio podrk suspenderse u interrumpirse 
por un término superior a 72 horas. 
Deberán wmparecer a la audiencia eI fiscal, el adslescente imputado y su 
defensor. Su asistenciu será condición de validez del juicio. 
EL juicio se reatkará cun La presencia in~nte~~ump~da de él, de bs jueces que 
integran e! tribunal, del fiscal y dal defensor, bajo pena de nulidad. 
En tudu msq deber&n ser Gitados, además, tus padres del ad&wxxx$e CI sus 
representantes legales y !a victima, quien deber6 hacerse acompañar por su 
absgadu. 
Finalizado el examen de las pruebas y en caso de cunsiderario cunvoniente.e, podrá 
el juez otorgar la palabra a Ia víctima, si se encontrare presente, para que haga 
USQ de ella en fama persana!. 

Artkuko 53 _ Comparecencia de/ ~~~~~ad~ en e!@i~k~ oral. Ek adulesce& imputado 
deber6 estar presente durante toda la audiencia del juicio oral. A pedido del 
ad&sGente, ek tribunal podr& auturizar SU salida de la sala, cuando la realización 
de algunas actuaciunes especificas pudieren afectar la integridad del adolescente. 
TamWn pudr& urdenarla cuando la presencia del imputado pusiere en peligro la 
integridad de la vktima. 

Artícub 52- Pena máxima a imponer. El tribunal no podrá determinar !a apli~~ión 
de una sanciión privativa de Ca Ijbertad si e4 fiscal nu 4a hubiere solicitado, ni podrá 
exceder s! tiempo de duraGibn que éste hubiere pedido. 

Sanciones en general 



Artícu4o 53. Sanciones. Cuando el adolescente sea condenado por sentencia 
firme, se le podrá imponer una de las siguientes sanciones: 
a) Amonestación 
b) Multa 
G) Pro.hib.ici& de Gondu cir ak&motures y ciclomotores 
d) ReparaciOn del daño causado 
o) Prestacik de servicios en beneficio de La cumunidad 
f) Libertad asistida 
g) .A!.guna de Las sanciones privativas de la kbertad reguladas en el Capitulo 444 de 
este Tittr4o. 

Artíwko 54. ~efe~~~~a~~~~ de la pe na. Para determinar las sanciones, asi comu 
para fijar su extensión tempera! o cuantía, e! juez deberá considerar: 
1. El n.támeru de dektos cometidos; 
2. La edad de4 adolescente; y 
3. La proporcionalidad que d e b e existir entre ta gravedad de4 u de 4us delitos 
cometidos y la severidad de la sanción. 
.Ademâs, e4 tribuna4 deberá considerar: 
a) La naturaleza y extensirjn de las penas asignadas por el Código Penal al hecho 
constitutivu de4 delito; 
b) La calidad en que el adokSGente participú en el hecho y el grada de ejecución 
de4 delito; 
4. Para determinar La sanciun aplicable a un adaiescente por la comisión de más 
de un delito, e! juez deberá considerar en su conjunto la naturaieza y 
características de la totalidad de los delitos cometidos, de acuerdo a lo previsto en 
los números 2, 2 y 3 de4 presente artículo. 

Sanciones no privativas de la libertad 

Articulu 55. Arno~~&~%n. La amunostaciun consiste en La reprensión en&gica al 
adolescente hecha por el juez, en forma oral, clara y dire&, en un acto único, 
dirigida a hacerle comprender la gravedad de 40s hechus cometidos y las 
consecuencias que los mismos han tenido o podrían haber tenido, tanto para la 
víctima como para el propio adolescente; instándo4e a cambiar de 
comportamiento, y formulándole recomendaciones para el futuro. 

ArtÉcu4u 56. Mu!fa. El juez podrá impuner, como sanciun ex4usiva, una multa a 
beneficio del fisco, el que lo distribuirá a las organizaciones no gubernamentales a 
las que se refiere el articulu 68 de !a presente ley, que no exceda de 10 salarios, 
tomando como base et salario mínimo, vitai y móvil. Para su aplicación y la 
determinaGi6n de su monto, se tomar& en CunSideraGiun fttndamentatmente la 
gravedad del hecho y a las facultades económicas del infractor. 



Artícu!o 57. P&Qkí5n de -cD~&uG~~ -aukwf~~es - C$~XTK$Q~~S. La ~r~hibkión de 
wnducir ve!-ku!Ds motarizados se Po&& imponer 8 un adolescente cuando la 
infracción respecto de la cual se le sanciona1 la haya cometido conduciendo 
dichos, vehicu!~s, La: duracicjn de esta medida no p~dr& exceder de los dos años y 
su cómputo se iniciar& una vez que el adefescente haya cumplido los 18 años. 
En caso- de quebrantamienQ se estará a b dispuesta en el articuls 78, de la 
presente ley, no siendo aplicable la sanción prevista para dicha Conducta por la ley 
penal ap!lcab!e a !ss mayares de edad, a menas que con ello se hubiere afectado 
la vida, integridad corporal o la saiud de alguna persona. 

Artícu!a 58, Re~arac~6n CM daña La reparación de! dañQ consiste en restituir !a 
cosa ubjeto de Ja infracción o resarcir el perjuiciu causado mediante una 
prestación en dinero CI un servicis no remunerado a favor de !a victima. El juez 
regulará prudencialmente el monto de la prestación en dinero o la naturaleza de 
las servicias, basknduse en !QS antecedentes prírbatorius que se presenten en el 
juicio. 
E! cumplimiento de la sanci& no obstará a que la víctima persiga la 
responsabilidad contemplada en el Código Civil, pero sólo en aquells en que la 
reparacián sea declarada corno insufkknte. 

Artícu4o 59. &?r~kk~ en beneficio de /a cwwnidad. La sanción de prestación de 
se~vlr.ins en beneficia de 4a ~~rn~~~~~~ consiste en ta reatización de a~t~v~dad~s no 
remuneradas a favor de la colectividad Q en benaficlo de personas en situación de 
precariedad. 
La prestacik de servicios en beneficio de la comunidad na podrá excedes en 
ningún caso de cuatro horas diarias y deberá ser compatible con 4u actividad 
educaciuna! o labara! que el adolescente rea!&. La sanciión podra tener una 
extensión mínima de treinta horas y máxima de ciento veinte horas. 

ArZícuCa â& O@jeci& de frab@. Tratándose de la sanción prevista en el artículo 
anterior o en aquellos casOs en que la sanción de reparación del daño conlleve la 
prestacl& de servicios personales pur parte de! ado!esGente, éste podrá objetar 
su aplicación al momento en que le sea impuesta3 debiendo el tribunal, en tal 
casa, sustituirla por utra equivalente. 

Artículo 61. Lik%xY asisfida. La libertad asistida consiste en la sujeciin del 
ado!esGente a! ccx-&u! de un delegado, unida a la srientacibn para que aquél 
acceda a programas y servicios comunitarios que favorezcan su integraciin social. 
E.! cuntrul se ejercerá mediante la asistencia ubiigaturia del adolescente a los 
encuentros fijados con e4 delegado. El juez fijará en su sentencia una frecuencia y 
duración máxima a estos encuentros obligatorios, asi cama a ta tarea de 
supervisión de! delegado. En caso de incumplimiento, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 78. 
10s programas y servicios cumunitarios a los que se refiere este artículo serán 
aque!los de carácte r educativo, socio-educativo, de terapia, de promoción y 
proteccián de SUS derechos y de participación, que se ofrezcan por instituciones 
públicas o privadas. La función de4 delegado a este respecto se limitará a la 
orientaciBn y mdivaciQn del adolescente, asi como 8 las gestiones para procurarle 



ek accesa efectivQ a Los mismos. En especia’, deberá cuidat la asisten&? regular al 
sistema escolar 0 de enseñanza que corresponda. 
En todar cGaSQ, k3 institur,fCzn encargada de ia ejewcì6n de esta sancián, podrá 
designar como delegado a los padres, guardadores o eduwdores del adolescente, 
quienes deberán, para estas efectos, asumir, en 13 audiencia de lectura de 
sentencia, el compromiso de llevarla a cabo bajo las mismas condiciones y 
requ:isitos generales, deblenda ser supervisadas par aquella. 
La duración de esta sanción no podrá exceder de los tres años. 

Sanciones privativas de la libertad 

Mtlcula 62. Sanciones ~rjva~jvas de la libertad Las sanciones privativas de la 
libertad consisten en el arresto domiciliario, alojamiento en centro teraphtico, 
privac!Qn de ta libertad en régimen semicerrado y privaci6n de Ca lib.&ad en 
régimen cerrado. 
Las medidas privat.ivas de la Iibertad s$o pueden aplicarse al adolescente que ha 
sido declarado responsable de la comisión de algún delito tipificado en el Udigo 
Penal que prevea ka pena de prisifrn o reclusión o en Icrs casos cwitemglados en el 
artículo 78 de esta ley. 

Artk&o 63. Ar~esh3 ~~~~~~~~a~~~ de fin de se.~a~3a c517 ~j~e~a~ as&&k3. El arresto 
domiciliario consiste en el encierro del adolescente durante el fin de semana en su 
pmpia do-micilio, acxlmpafiado de una sanción de libertad asistida. 
El arresto domiciliario se considerar6 para todos los efectos cumo una sanción 
privativa de la libertad y tendrá una duracián máxima de veinte fines de semana. 

Artículo 64. Privacih de Ia libertad et! régimen semicerrad~ La sanción de 
privaciCn de la libertad en régimen semicerrado, cw&&e en Ia permanencia 
obligatoria del adolescente en un centro de privación de la libertad, determinado 
par el juez. 
El Directw de la Instituciún designada para tal efecto prapandrá al tribunal un 
programa personalizado, con indicación del tiempo que el adolescente deberá 
permaneces abligatoriamente en el centro de privación de la libertad semicerrada 
respectivo, y de las actividades que cumplirá en los programas o servicios 
ubicades fuera del recinto. 

ArticuI~ 65. P&ación de la MePSad en r&imen w-rada. La sancisín de privación 
de la libertad en régimen cerrado importar5 la privación de fa libertad del 
adolescente condenado por el tiempo que determine el tribunal de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos siguientes. 

Artículos 613. D~-ac&? de las sanciones primtiwas de la likw&&. Las sancianes de 
privación de la libertad establecidas en los artículos 53 y 54, tendrhn una duracih 
máxima de r;inco años. 



Artículo 67, Sancinn mixk El Tribunal podrá imponer ~~rnp~ern~nta~~ama~ta una 
sancibn de libertad asistida par un m&ximo de das aña s, !a que será ejecutada con 
oosterioridad al cumpljmiento efectivo del abjamlento en r&jmen cerrxb, siempre 
&~e en si cor~junto no excedan de 5 años. 

Artículo 68, Cetl&s ,rzrk3fivos c!e !a kBe&d. Para dar cumplkiento a 13s 
sanciones privativas de la libertad descriptas en esta Ley y a la medida de 
privación provisoria de la libertad, e>rjstirán cuatro tipos de centros, 
respectivamente: 
a) Los Centrus de Privaci6n de Ia Libertad en RBgimen SemicerradQ (CPLRS). 
b) Los Centr?s de Privacián de la Libertad en Régimen Cerrado (CPLPG), dotados 
de mecanismos de seguridad que garanticen Ca permanencia en ei recinto de 
quienes debieren cumplir en ellc~ una sancián establecida en conformidad con lo 
dispuesto en ka presente iey, Pafa tal yIyv w of-tfi podrá existir en ellss una guardia 
armada de carkter externo. 
c) Lus Centras de Privactrjn de la Libertad en Rkgimen CerradQ Terap&&icas, 
(CPLRCT), en los que se realizará una atencisn educativa especializada Q 
trcdamiento esperhx dirigido a personas que padezcan estada de dependencia a 
bebidas alcohólicas CI estupefacientes 
d) Los Centt-os de Privación Prcwiswia de Ca Libertad (CPPL), d&ados de las 
mecanismos de seguridad id0ness. 
La cqani-za&m y funcianamiento de Ios recintos atudidos en e! presente artículo 
se reglamentará respetando el principio de subsidiarkdad del Estado, para 10 cual 
se le dará prevalencia al listada de estabalecimientos de organizaciones nc, 
gubernamentales que se confeccionará a dicho efecto, con gestibn privada? siendo 
su control a cargo del Estado Nacional c Pravincial según correspondiere. 
ba financiación de dichos establecimientos será mixta, aplicándose e! criterjo de 
subsidiariedad por el cual el Estado Nacional Q Provincial segun corresponda, 
wmpletará presupuestarjamente los requ~rimjant~s de la organización no 
gubernamental en los casos que la reglamentacián así 10 determine. 

Artículo 69. Condiciones básicas de los centros privafivos de la libehd. En 1~s 
centras a que se refiere el artkula anterior se deberán desarn&lar acciones 
específicas destinadas a respetar y promover los vínculos familiares del 
adolescente privado de la libertad, desarrcrllar habilidades laborales, estructurar 
actitudes sociales y recibir apoyo de orden educativo y/s escolar. 



Articulo 70= Mx-mas CT& se~uti~ad en &untras privahx de la dibeb-fâd. Los 
adolescente estar& sometidos a las normas discip!inarias que dicte la autarjdad 
del centro para mantener la seguridad y ef orden. Estas normas deben ser 
compatibles r,on las derechos rer,onczidns en la Canstitucic5n, en la Convencibn de 
los Derechos de! Nik, en Iss tratados internacionales que se encuentren vigentes 
y en las leyes aplicables. 
ias narmas disciplinarias que dicte la atrtoridad del centra deberán estar 
contmiîlas m J 4n regjaments. Y,..Y _ ii, t‘ s z 

Artícu!o 72. Cnnkol de gesfión. El contrQI de la gestijn de administracj& de las 
&nfr~s prevIstos en el artkxl~ 68 de da presente ley corresponderá a la autoridad 
administrativa del Estada Nacional Q Provincial campetente. 

Derechas y garantias de !a ejecucri6n 

Artículo 72, Derecitlos en !a eje~w&n de ~~K%XXXS. Durante la ejecuci:.aMf de las 
sanciones que reguCa esta ley el adolescente tendrá derech^ a: 
a> Ser tratads de una manera que fortakzca PI respeto de! adolescente por !os 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las demks personas, 
resguardando su desarr4!o, dignidad e integración sociai; 
b) Ser infwnado de sus derechos y deberes, con relacián a !as persanas e 
instjtuciones que lo tuvkxen bajo su responsabildad; 
c) Conxxx tas nurmas que regulan el régimen intww de las instituciones o 
programas a que se encuent ?-e sometido, especialmente en 10 re-!atiw a !as 
causarles que puedan dar origen a sanciones djsciplinarias en su contra o a que se 
declare e! !nwmolimIento de Ia sanción; 
d) Presentar peticiones ante cualquier autcxidad competente de acuerdo a la 
naturaleza de la petición, a obtener una respuesta pronta, a solicitar Ia revisión de 
su sanción en canformidad a la ley y a denunciar la amenaza Q vislaci0n de alguno 
de sus derechos ante el Juez; 
e) Wntar con asesoría permanente de un abogado. 

ArtkuJo 73. Dxedms apkab/es a /as sancimes y medklas privativas de Iiber?‘ad. 
Además de Iss derechos establecidos en el artículo anterior, los adolescentes 
sometidos a una sanción privativa de libertad tendrán derecha a: 
a) Recibir visitas periódicas, en forma directa y personal, at mencrs una vez a la 
semana; 
b) La integridad e intimidad persona!; 
c) Acceder 8 servi&s educatkx; 
d) Que se revise periódicamente la pertinencia de ia manten&% de ia sanción en 
conformidad CWI 1s dispuesto en esta Ley, wmo también Q que se cxx&olen las 
condiciones en que ella se ejecuta; 



e) A comtrnicarse por escrito, por teléfm-m o por GualquIea otro medio; de 
confformidad con ias prescripciones del reglamento, y a ~~nf~r~n.~~a~ privadamente 
con su abogado, 

CisntrQl de e&xución de las sanciones 

Artículo 76. \Jisita a 1~s recMx prh&vos de !ibertcad. El Juez de Ejecución de los 
Tribunales de Menares 8 ei Juez de Juicio deberá visitar personalmente, al menos 
cuatro veces- al afia, las Centros en que se ejecuten las medidas cautelar-es del 
procedimiento y las sanciones contenidas en este Titulo. 

Artícutrì 77. Rwisb& de condena, En cualquier momento de su ejecución el 
Tribunal qus or~!enó la apkacrk5n de cualquiera de la, G @ -=ancjones mevisk3s en esta 
fey, ya sea de oficio o a peticiiín de! adalescente o su defensor, &$rá revacurla o 
sustituirla si considera que ya produjo sus efectos, que es innecesaria 8 afecta 
gravemente u-k desarrollo, la dignidad o la integraci0n social del adolescente. 
En ejercicjo de estas facultades no se podrá sustituir una sanción por otra que 
signifique una mayor restricción de los derechos del adolescente, con la sola 
excepcibn de Jo dispu,, fi=tu en las artículos siguientes. 
ka ressluci6n que niegue lugar a la revscaclon Q sustitusjón solicitada por el 
adcrkscente o su defensa ser4 apelable. 

Artículo 78, ~~~br~ff~~~~~~~~ de uonica’ena. Si el adctescente nD diere cumplimienta 
a a!guna de las sancisnes impuestas en virtud de la presente ley se seguirá el 
siguiente pracedimiento: 
4 e Trat&x@se de las sancianes de multa o de la prohibicián de conducir vehículos 
motorizados, previstas en las letras b) o c) del artículo 53, que ns hubieren sido 
cumplidas en el término de 30 días, el tribunal proceder& a remplazarla por la 
medida de reparación del daño causado por un máximo de 15 a 3Q horas 
respectivamente, según la gravedad de la infracción. Si el adolescente hiciere uso 
del derecho que le rw.xxxe el artícu!o 60, se aplicará la medida de Iilaertad 
asistida, por el tiempo señalado en el numeral siguiente. 
2, Trat;ándose de la reparación del da& o de la presta&n de ser4cios en 
beneficia de la comunidad, señaladas en las letras d) y e) del artícula 53, el 
incumplimiento reiterado Q injustificado de la sanción respectiva, por parte del 



adolescente declarado responsable, se sancionar2 con pena de libertad asistida, 
la que no podrá exceder de 90 Q !NI’días, respectivamente. 
3. El incumplimiento, reiterado e injustificada de la libertad asistida contenida en !a 
letra f) dei artícu!î 53 o de la nueva sanción impuesta en cumplimiento de lo 
dispuesto en los dw numerales anteriores, s, * sancionará cQn la privación de la 
libertad en un Centro de Privaciór, de la Libertad en Régimer, -Semicerrado, la que 
no podrá exceder de 30 o 9’ días, respectivamente. Lo dispuesto en este numeral 
no será aplicable cuandu la sanción inicialmente kpuesta haya sidG de nzulta. 
4. El incumplimiento reiterado e injustificado de la privación de la libertad en 
régimen semicerrado, se sancionará con la privación de la libertad en un Centro 
de Privación de la Libertad en Régimen Cerrado, la que no podrá exceder de 99 
días. En CXSQ de reiteración en la misma cunducta, podrá sustituirse !a sanción en 
forma definitiva por un periodo no superior a los -6 meses. Lo dispuesto en e! 
presente numeral no será apkabie cuando la sanción inicialmente impuesta haya 
sido la multa. 
5. E! incumplirnienta reiterado e injustificada del rkgimen de !ibertad asistida al que 
fuere sometido el adolescente conforme lo dispone el artículo 67, faculta al juez 
para ordenar que vuelva a ser sometido al régimen establecido en el articuk 65 de 
esta Ley, por la parte determinada del tiempo que resta. 

Artículo ‘73, Susfit~&~ condiciona! da Ias medidas +wkatia/as de !a hbetiad. Sin 
perjuicio de fo dispuesto en los artículos precedentes, el juez podrá ordenar, 
durante !a ejecución de una sancián privativa de la libertad? su sustitución 
condicional por la sujeciin a un programa de libertad asistida. 
Si se irwmptiere con el programa de libertad asistida, se revocará la sustitución y 
se ordenar& la continuación de la sanción originalmente Impuesta, por el tiempo 
que faltare. 

Artículo 8Q. FkwkGn de o&i%. El Juez de oficio deberá evaluar las sanciones 
privativas de la Jìbertad una vez cumplida la mitad del tiempo por la que hubiere 
sida impues,,, +=> pudiendu ordwzr su mantención, sustituci&~ Q término. 
Para estos efectos el Juez, en presencia del adolescente, su abogado y un 
representante de la ~nstjtu~~~n que !o tenga bajo su custodia, examinará los 
antecedentes, oirá a los presentes y resolverá, A esta audiencia pueden asistir 1~s 
padres- del adolesr,ente o sus representantes legales. 

Artiwlo 8-l. Re@&~, ha autoridad encargada de ta ejecución de las sanciones, 
llevar& un registro reservado sobre las sanciones impuestas. 



Los registros o antecedentez derivados de !a condena en cah- de IJI? 
adolescente sclIc? ;x!rán ser conocidas por la defaRsa, VI Ministerio Público y 01 
Tribunal p.ara !os .efectos de .determi.nar .!a sanckk ap!icablee‘ una vez concluido el 
juicio ora! r! un,a vez que se haya dada lugar al proc,edimi.enfo abreviado y este 
haya tamb&n finalizado. En todo caso, quiens, c tornen wcocim.kvnto de dichos 
antecedentes mar&xdrá.n !a ob!i,gaci.ón de reserva referida en e!. párrafo anterior. 

Orticulo 82. P,QFw~~~s espech! Las personas que de acuerdo a esta ley tengan la 
cust.~d.ja o el cuicdado de adolescentes imputados Q condenadas psr una Infracción 
a la ley penal y que en el ejercicio de sus funciones cometieren un delito en sontr.3 
de la inkgridad física, el desarrollo sexual o la propiedad del adolescente se les 
impondrá !a pena seña!ada en el t-espec-tivo delito en su grado máxhx 

Artículo 83. ~~~rd~~a~~~~ de Ins servickx ptiblims para âdministrar /as medidas de 
hbertad asM&. Los servicios públicos t- I i-en el deber de coordinar su a055n can 
los delegad^s de libertad asistida, faci!itanda el axe SE, a los prQgr.3rna.s y servisios 
I=omun!tarhs a que se refiere el artkulo 61 de la presente ley, 

Artlculc 84. ~s~e~ja~j~a~~~~. Para los efectos de Is pretlists en vt segundo párrafa 
de! artículo 30, la Escuela Judkial deber& considerar en el programa de 
perfeccion2mientQ a la nifiez y a la adoleScenci2, 

Articule 85. Aplkac~8t? subsidhkx Se aplicará el Cadigo Penal y las leyes 
complementarias a todo aquello que no esté expresamente regulado por esta ley y 
siempre que no se oponga a los fines establecidos por ella, 

Artícu!o 87, DisposisiBn transitmía. La presente ley entrar5 en vigencia a Ics 
noventa días de su publicacián en el Boletin Oficial. 
El reglamento a que se refiere el párrafo fina! del artículo I;8 de la presente !ey, 
deberá dktarse dentro de los treinta dias de publicada est2 bey en e! B&eth Oficia!, 

.Articulo 838 ae forma- 


